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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en la Sala Constitucional de la Biblioteca del Congreso del Estado, se reunieron las diputadas que integran la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, comprobándose el cuórum legal con la presencia de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena, Katya Cristina Soto Escamilla, Noemí Márquez Márquez, Yulma Rocha Aguilar Martha y Martha Edith Moreno Valencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Comprobado el cuórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión a las trece horas con veintiún minutos del veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto continuo se sometió a consideración el orden del día. Sin registrarse intervenciones, resultó aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa aprobación de dispensa de lectura fue aprobada por unanimidad sin discusión la minuta número trece, levantada con motivo de la reunión del dos de febrero de dos mil veintitrés. - 
La secretaria por instrucciones de la presidencia dio cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas: Primero. El secretario general, envía el trabajo de investigación relativo a «violencia de género y medidas de atención institucional: el caso de las mujeres madres guanajuatenses en medio del confinamiento por la COVID-19» elaborado por Sandra Martínez Hernández, participante en el programa anual de formación, del Centro de Estudios Parlamentarios de este Congreso del Estado; y, Segundo. La coordinadora general jurídica del Poder Ejecutivo, envía respuesta a la consulta realizada de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar la fracción octava del artículo treinta y cuatro y adicionar una fracción quinta, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al artículo dos, y una fracción décima quinta, recorriéndose en su orden la subsecuente, al artículo veinticuatro de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. Dictando el acuerdo de: Enteradas y se deja a disposición de las diputadas para su análisis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Respecto al punto cuarto del orden del día, la presidencia informó que por parte de la secretaría técnica de la Comisión, le fue circulado el proyecto de dictamen de la iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, formulada por la diputada Martha Edith Moreno Valencia y el diputado David Martínez Mendizábal integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, y propuso la dispensa de lectura. Sin intervenciones, resultó aprobada la propuesta. Sometió a consideración el proyecto de dictamen en lo general. Se registraron las intervenciones de las diputadas Martha Edith Moren o Valencia, Katya Cristina Soto Escamilla y Yulma Rocha Aguilar. Agotadas las participaciones, resultó aprobado por unanimidad. Se sometió a consideración en lo particular, registrándose la participación de la diputada Martha Hernández Camarena para reservarse el epígrafe y el artículo seis Quáter. Agotada la participación, se sometió a consideración, resultando aprobados por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, se registró la participación de la diputada Katya Cristina Soto Escamilla. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las trece horas con treinta y cuatro minutos de la fecha de su inicio y comunicó a las diputadas se les citaría para la siguiente, por conducto de la secretaría técnica.  Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
       Yulma Rocha Aguilar                                                        Katya Cristina Soto Escamilla
         Diputada presidenta
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